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de 1956, regula<1ora de la JurisdiccIón Cotlte-ncioso-:Adqlinistra.
tiva, este Mimsterio ha tenido a bien·.dí'SW!loél'.qUe- ~ ~la en
sus propios términos la referida senl.éncla, pllb)jcándose-su fallo
en el «Boletín Ofícía:l del Estad.ü)¡

Lo que comUlJ.lCO a V, 1: pan,l, ,.u conodmjentv y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años,
Madrid, 16 d(> mar?,.<} de l!17ft·-_p, D., el Subsecretario. Her~

nándf'1....SampélaY0

lImo Br, SUllse(,Tdario de InfQrmacüm y TurL"mo

h:.¡';,'-,'OLUCION di' la Direcdon Chmeral. de PrO'fW)·
,'uln del ,Turismo por 1« que I'C decclaradesierto el
,/,,";'fllio r;SDQno! d!' TllrismúpunrPPlfC:IIla8 dp Lor

'1 Nr p1raJ.::· !,Qf;'h

Por Ordtcll lUitusterial ue <lG de abl'i1 de l:to9 \«Boletín Oh·
cíal del Estado» de 3 de junio; se convoc-O el «rremió>'Espa.fl.ol
de Turismo para Películas de Largo Metraje 196~», a cuya con·
vocatoria se presentaron cinco ProyeGoos dt)-pelíCUlas.

El Jurado encargado de fa:llar tticllo p~e~i() eXaJl1Üló dete
nídamente los cinco proyectos presentados: y --ha. estil'J'lá¡do que
ninguno de ellos reúne las condicionesn~sa.rlasaJ.finperse·
guido por la convocatoria. que se _concreta; eD; la base primera
de la Orden ministerürl de 26 de abrU de 1009. qlle- convoca
dicho premio

Por ello y descuerdo con la cítli,da base, el Jurado ha pro
puesto que el «Premio Español de'I'uriSIn9 paraPelkUilas de
Larg'O MetraJe 1969» ,sea declaradodesíertet

En su virtud y de acuerdo con la prQpUéstatde diCho Jurado,
esta Dirección General ha terúdo a biendlsponer _queqtlede
d~ierto el «Premio EsPañol de Turismo :paraP~ic-U1á,S<deLar*
go Metraje 1969» por no reunir los proyectos_ presentaqús a él
las condiciones precisas que se espe;cifican.en lª" .l;)a¡seprimera
de la Ord~n minü:;íerial de 2{; de abr.i1 de 1969, que- convOC&- dicho
premio.

Lo que se hace público a todos los efectos,
Madrid. 5 de febrero de 1970.-El Director general, Ba-ssols

Mionserrat.

RESOLUCION de la Dirección General de Pr'01no
dán del Turismo por la que se hace públicO el
acuerdo del Consejo de Mint$trd.!> -del- dkt 20 de
febrero de 1970 autoriZando qla Junta --tf:e- Com..
pensación del Centro deCla1'lulo 'de. ¡ntut.s Turfs
tico Nacional «Playa de las Teresita!l» a zaretñsión
del Plan de Ordenación Urbana-dél-1'eferl4o Cen·
tro_

El Consejo de Ministros, a propuesta del Ministto d~ Imor~

mación y Turismo, en su reunión del día -- 2(¡-def-ebrerode 1970
adoptó el siguiente acuerdo·

Autorizar a los promotores del _Centro de. _!nterés 'l'ur1stico
Nacional «Playa de las Teresitas», declarfldo_ p~1>eQreto 3349/
1967, de 28 de diciembre (<<BoletínOficial-qelEsta:(io»-<Je 22 de
enero de 196B) y situado en Tenei1!é,arevisiu">d-:Pl,á~.'deOr~

denación Urbana de ref~encia,porex1stlr'CirC.unstal'1etasex·
cepcionales debidamente jUstificadas: y habel'reeai<i0propuesta
e ,informe favorable del MinisteriO -de Inf~cJ.ófíY:: 'I\ttismo.

Madrid. 4 de marzo de 1970.--.EIDlrectoi"- general;:·Bassols
Monserrat.

RESOLUCION de la Dtrecctón G:eneral de Promo
ción del Turismo por la que-.se l«tcc públwa- el
acuerdo del Consejo de Mtllitstro8>ael ~. 20. de
febrero de 1970 autoríztmdo. (J, ·····4Qn'To1lf4$ .A(aestre
Aznor a la revtsión del::PZan>de-0t"de~6n.. Ur·
bana del Centro declardddde ln.teré8T~rtStictJ

Nacional «Hactenaa de Úl Ma.nga de San 'Javier».

El Consejo de Ministros, a propue-sta ~l MiI11$tro de Infor·
mación y Turismo, en su reunión del dia30 de1ebrero -de 1970
adoptó el siguiente acuerdo:

Autorizar a don Tomas .Maestre .At.nar, ,prQUiotordel.Centro
de Interés Turístico Na-cional «Ha<liendadeJa~linga-de:San
J avien. declarado .por Decreto .3338fl9(l8; i de .~, dediclen'lbre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 27d~: enerodel~)Y:>Si~uado
en el término municipal de San Javier. {Murcia}, a ~. el
Plan de Ordenación Urbana de -referencia;'. PQrextstir"-:eltcuns
tancias excepcionales debidamente· Justifi~a.sPars.'~óy :ha:
ber recaído propuesta e intOTme favorab~del'Mlm.sterlo de
InformaCión y Turismo.

Madrid. 4 de marzo de 1970.·-El Director general. BassolE;
Mon~eITat

RESOLUCION de la Direecioll General de Promo-
dón del 1'urts'mo por la que .')e hace público el
(i.-c-uerdo del Consejo de M'inistros del día 20 de
febrero de 1970 ·autorizando a la Sociedad ({Urme
nor, S. A.», a la revisión del Plan de Ordenación
Urbana del Centro declarado de lnterér~ Turístico
Nacional «Hacienda de la Manqa. de Cartagena».

El Consejo de Müllstros, a propuesta del Ministro de Infor
mación y Turismo, en su reunión del día 20 de febrero de 1970
adoptó el siguiente acuerdo:

Autoriz,ar a la «Compaüia Urbaniza.dora Nuestra Sefiora del
Mar Me_oot» (<<Urmenor, S. A.n), promotora del Centro de Inte
réS Turistico Nac~onal {(Hacienda de la Manga de Cartagena»,
declarado por' Decreto 2296/1966, de 23 de julio (<<Boletin Ofi
cial del Estádol) de 12 de septiembre- de 1966) y situado en el
término' irlUnicipal de Cartagena (Murcia), a revisat el Plan de
ordenación Ul'bmm de referencia, por existir circunstancias
excepcionales debidamente jUstificadas para ello y haber re·
caído irifút'me fawJrable del Ministerio de Información y Tu
rismo.

Madrid 4 dt> marzo 4e 1970.-El Director general. Bassols
Mon~at

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 25 de marzo de 197Q por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia- dictada por
la Sala Quinta de lo Contenctoso-Administrativo del
Tribunal- Supremo en recurso contra sentencia de
22 de junio de 1968.

Umo. Sr.: En el recurso contencioso·administratívo inter
puesto por: don Pablo Verdú Cerdá. don Javier y dOOa Alicia
Verdú, Malla y por la Administración Pública, representada
por el Abogado del Estado, en apelación contra la senten.cta
die la Audien'Cia Territorial de Barcelona. de 22 de junto de 1968
que estimó parcialmente el recurso contencioso-adminlstrativo
interpue~ por don Pablo VerdúCerdá, don Javier y dofía
AUci&Yerdú .Mana contra resoluc!ones del Jurado ProvinciaJ.
de-Exp:rop1ac1ón .de 22 de jUlio. de 1967 referentes a las fincas
nútneros36 y 38 del polignno de «Buenos Aires», en Martore1l,
se ,ha dietado por la. Bala Quinta del Tribunal Supremo sen
tenca., cuya parte dispositiva dice:

cFa-1lamos: Que desestimando los recursos de apelación inter
puesto/S por ambas partes en cuanto a la. clasiticaeión y valora
ciÓ[). de los terrenos, oonfii1l1andó en-parte la. sentencia recurrIda.
declaraJ.l1ot> que la extensión .real de_ la finca número 36 es la
dettece'niilc1ento cincuenta y ocho metros cuadrados, valor~
do el exceso. de cabida en la miSma cantidad de 342 pesetas el
metro .cuadr.ado, sin hacer pronuneíamiento sobre costas.

As.i .. pt)r e$t8. nuestra senrencia. que se publicará en el eBole
tin Oft~~delEsta.do»e insertará en la·cColec-ción Legislativa»,
definitivanumte Juzgando, 10 pronunciamos, mandamos y fir-
ma:rnos;» .

En su. virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer re
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,. publ1cán
doseetalu~kIo-faJlo en el «Boletín Oficial del Estado». todo ello
en CURlplimfento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciembre
de 1956.

1.9 Clue participo a V. L para BU conooim1ento y efectos.
DiO$ gutl.t:de a V. l. muchos afias,
Madtid. 25 de marzo de 1970.-P D., el SUbseeretatio. Traver

y AgulJar.

TImo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de marzo de 1970 por Ül que se cti8.
pone el cumplimiento de la sentencia de 29 de oc
tuore de 1969, dictada por la Sala Cuaria del Tri·
bunal Supremo.

Dmo. Sr;: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única 'instancia entre doña Antonia Garcia. Sa.ntiso. 'deman·
dsu:te; .rl'iPTesentada por el Procurador ~fior Bravo Nieves, bajo
la .direOClÓll del Letrado sefior Oarda Non, y la Administración
Pública.; demandada, y en.· su nombre el AbOgado del Estado,
contra resolución del MinIsterio de la Vivienda de 23 dediclem
br-e. de loop, sobre sanciones por infracción de las normas que
~ ·]BSViViendas de protección ofIcial, se ha dictado, el 29 de
octubre: de 1969, sentencia cuya parte dispoSitiva dice:

«Fii11ani08: Que con desestimación de la. alegae1ón de !n.s.d4
mlsibilldad opuesta por el Abogado del Estado y con est1ma.c16n
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de la d&nallda interpuesta P9f- doña 'AhtOnta: ~a': santi$O veintisiete ',d~<septie;nbre ~,e mil. nove.ci~riks_se~enta y seis de la'
contra las resoluciones de 2'f de -noviembre de l:964 Y 23 de d¡..-:' Delegación :ptovinciaI qe la Vnrj~nda: de .Barcelona. al. tecl18.Zar
ciem.bre de 1965, por l~ cliales el M1~o:'de',la" ,V;Wienda; 19.:' " '. l$- alzada e~rctt_ad;a' pqr e,l cit~~o rec,u~r~nte respe?to. -ere esta
sancionó con una muita de treinta míl,.Pe:Sf'tas" POT, R:úr~ción' última: que denego la _,cahfic~ClOn deflmtwa del edificIO de la
de las normas que rigen las viviendas- protegid&s, -8.$1 ,Como-en plaza.'de el,flNé; nÚ!J1ero, nueve, de la ciud~d de Tarrasa, pro
cuanto le impuso la reai1i21aclón ,de obras, ~en",el inmueble· nÚlIl€:: -pi~tU1 de ~uél,_qu~ se había acogido l\ los· beneficios de r~nta
ro 4 de la ealle de Bambará. de esta ca.mtaJ.,' 09ffiQ prOInotot'a limitada, primer' g,¡'upo" d,ebetnos declarar y declaramos valldas
del mi:~o. debemos declar~. 'comp d~a;riun~,,'¡a.,intp.idad.df'-' ';Y",$Ubsi~tes"'las relacionadas dee~si?,nes ,al 5ef' conf~es -a.
las expresadas resoltiaiones en eB(lS, extrem.os"PQr no: eer,·,eu, dereCho a;sí, como los actos ad.tnlillsttatlv08 que contienen.
cua:rí.t-S a ellos. ajustadas a deted1o; sin. :baCer,'~Cial, ,iJnpos1· abSOlViéndo,' a -la Adlninistra'ción Públi-ca de los pe(üm~~tos del
ción de fiOfirtaS,. -, , '. ' ' , : ," ,". -'suplico de la, demanda. sin 'que, Sea de hacer declaraélOn espe-

ASí por esta npestra sentencia. ',que' Sé ;publicará" en: el' «Bo-<, cial ',en ouantQ' a costas en el presente recurso.
letín Oficial dei Estado» e' iJ)$ertaPa ',en la, cColecc16n: LegfS1{)-" :" Ast-' pór'"e¡:;ta' nue.str~ sePt€ncra.- que' 9;; publicará. ,-en el ''Bo-
tivB.». lo pronunciamos, matidam,06 '71 nrm.a.rp.08.~AmJ::Jtosto,IJÓ;' ,1:etín 'Oficial ,del ,Estado" e lnsertan't, en la "ColecClOn ~1a-
pez.......Juan Becerril.-Pedro F.' Val1a.da:res.~lA1_is:';:se~údE:2i;~ Uva")o pronundamos. mandamos Y' firmamos.-AmbrOBio Ii6w
José $amuel R6beres.:-~ubr1~ad0.», ":" " ' , "pi,z.+José di; ,',Olíves.-_:Adolfo S1:.1ár€Z.-'José 'Tr-ujmo.~Enrlque

" ',' ',,. ,< Medina,;....,..Rubrlcad-os.»En sU virtud, este MiBi8teriQ, de eOnf6i"nü.dad, cidn"'lo' di&;
puesto en el art1'1llo 1~ S BiguiáilteB de la J:.ey: ",guiadora .de Erl'su, Virhid; 'este Ministetio, de conformídad con 1-0 dispues--
la JuriscUooión oo-ntencl~dJRinistratiVa:; ha 'cl'.l.sPue.stO""se' to:' en:, el articulo 1()3 ~' siguientes de la ~)-~ reguladora- de la
cumpla en sus propios términos ].a~. 1Mt$eaeia. -':"' .. ' JuriSdiCción' .COtitencios().~dminlstr-ativa"ha" dIspuesto se cumpla

Lo que parttoipo a V. I. pan.: str eonoci'miento y. ~t08.". . " i'" 1 d 'nt,é'
Dios guarde a' V. l. mue.hM,'a.fiaB. -",',' ,,', ",:"" .':' ',,' " . Em SUS, pr-op os, térnllnoS a e~presa a ,~, . nCla~
Madrid, 30 ,de marzo de 19lfo..-R D.-. e.l,Subsectetá,ríQ. "'~ ,'Lo que partl'Cipo a ,v. l. 'p,a-ra' sU conocimiento y efecto&-
. , .' .., :Dios guarde a. v. t. muchQ.";'- añoS'. , .

ver y AguiaRT. " ,Madrid. ,30"de marzo ,de' -l970,-P. D., -el SubsecretarIo, Traver
Ilmo, Sr, Director general del Institutó Nacion~) -d~':la,:Vtvi~n,(f,á. y, Aguilar.' .

, 'Ihnó. Sr, Ditect<>l' gB,neral del Instit,nto Nacional' de la. Viv:1enda..

ORDEN d,e 2 de ,abril de 1-970 por la que se tUspone
'el eumplil1#,ento de la' sent-encUz- de 6 de dtcfembre
f1~e" ,1f}6~9> dfctftJJa por' la Sala Cuarta del TribUnal
EUp1'emo.

ORDEN de 30 de mwzo 'de ,.1970 -'tJ01' 'la,~ :re: 'dis~
pone el G1¿mplimtento de: ,la, senteftcia :de 4 de, :Oí?
tubre' de 1.969. dictada'por la sala Cuai't(1'~~':~1i-'
bU1ul-l Supremo., ' ' , " ';. ,

>,'

Ilmo. Sr. ~ En el recurso ,éóntenciosg;..adrÍtiD.i.Btrativo, qUe
pende a.nte la Sala en únies. ,jnsm,iuriil,-"entr-e::doIi",lIipólito seró Ilmo. sr.: l!:JÍ1 el ,recurso Cón~neioS()-administrativoseguido
Pona, recurrente. representado ld:r:~ el' IAtradO don~, én' única, iDst-e.ncia P9T 'don',Mod€?:t'o' Beni~o ,Ba:rto1omé, hoy 8U
Carlos Arraoz y Arranz. y la OeneJll,J., del ... hlja' ,y' heremn doüa- EHt;;a: 'BenIto' ,Barrlopedro. representada
tado, demandada, y en su nombre el re¡oreoeoat8ate de la lI1IJImla, . por .el ~r ..fior del Valle ¡mano, balo ia d1recolón
contra ResolwolÓll de la Dl.reccllm <JeneraI de la~ de del 1st<adü senor Luca¡¡ Ortueta, y como demandada la Ad.
27 de mayo de 1964, salmo 1!IloJlCU¡\I. se ha 41... el 4 de _Ión P1lbli<a, y en Su nombre el Abogsdo del Estado.
octubre de 1969 sentencia, cuya p¡¡.rte..~tm ::~Oé":" ',,:- 'contra resolUción del Ministerio ,de la, Vívienda de 2 de di-

<Fallamos: Que con desestúDia;dón det:n:,;eIea:l.te ~"ln~- 'cterrW:ae de U~" sobre'sán,ci6n y obUg~ión' dereallZaclón de
""" - "', Oblas por, ln1'V'acei6n. de:'las' normas que ~n las viviendas de

terpuesto pórla .representación de don ,:aJP6lttO 8eró,'Po:Da. de-' ."re-nta'Um1tada,Jli:e'bs. dtetadQ,el 6de dicteThbre de 1969 senten,a
bemos declarar y dec~amO$ vá1kla y ,~,au~~estar da.; cuya~ dispositiva, di:-ce: _
ajustada a derecho la Jresol\llJiéa dietada, en' el por-..
la D1ret;clón Genera¡ de la Vivienda tie,"ve1n.t:laiete de mayo, de- «Pa.liaIDas': Q'lie 'desestimando el r-ecurso co:p.tencioso-a.di:nJn1s..
mil norecientos sesen-tay e~tro y la dictada en tecunIo ,de' tra-tfvo.- interpuesto 's: nombi"e: 96' doña' Ellsa Benito Btl,lTl0pedr0.
alzada P,or el Ministro del:Ramo el quince, de marzo,,'de m11 'oomo',hija y,het:ed~ra,de ~u l?:~,'!lon'Modes~;BenitoBa.rto1.<J..
novecientos sesenta y clnco. a virtud ~ lu., cuales- _ .-tnwuso mé.' cont7a ,:resolucIón del'Míhisterlo de "la ',VIVlenda de dos de
y mantuvo la s3006n de qw.nce,'mn peset88:.8J reotJneDté-' por' e'diciembre de ,m11 novecientos. sesenta Y,::tf€6

1
sobre 'sanción de

la comisiótl de falta. grave a 'que antes se ha' heCho refe*oi.&> cincuenta mN' pesetas de 'n:l-Ult~" tn1puesta-por tailta muy 'grave
sin imposición dé coatá&- ,';,', '-, : ,''-':.\, , ,,-:': delDecreto'de'-diecióCb.O',ae,f~btet"9de'milnovectentos,sesenta;

As1 por esta nuestra. sen:teDGi8.t CIUe'8e publlcará en el ,"'liIO-', "aJ:tSOl:\'Iiendo a la. AdminiStración de la. deID'anda., debemos. decla
letín otleiaJ. del Estado" e msertará en 'la',~~ , rar,'Y :declatamos ,que ,tal rel?O)ución es' ebriforme, y por lo Ults~
tiva", lo pronunclámos, mandamos, y firmamos. < 6mlxOs1ó~'. mo véUda Y: subSistente; sin" haoer tn1pQ$ic1ón de costas.
pez....;...JQsé S, Roberea....,..,..José dé ..oUves.:-Adólfo "SuáTeZ.~~ A&1 por esta nuestra: sentenCia.. que Sé pttblleará en el cBo-
nuel G. Aleg¡-e.....,RUbrleados.. .. ietln Oflel<W del Estado. e Jnseri:ará én la «ColecclÓll Legl..

' " ,-':' '~'", "'" ' lat1va» lo p1'onunciam.~ mandamQs y. firmamos.-Ambros.1o

to ~ =t ::J~oesrosr=~~~~ ~o' ~~~g~;;;foS~Uel RobereS.,..José de Ollves.-
JurlsdicclÓll Conlenal m..tIva ha • cumpla'
en sus propios t:.érmln08 la eapresada~" -:' .' ,:" : __En. su v1l'tud' e&"te: MinisteriO." de coÍlf-ormid,ad ron lo dJs..

Lo que particlpo a V. l. _. "" eonoeimIento y eféoloa puesto en el artlculo lO~· y siguientes d~ la Ley regulsd.... de
Dios guarde a V. t. mucl:lOB añ-os. , ,,' ,~,' ",", " ' . 'lá ,JuftsdiOOión 'COnre:o.oioso..:Adm1h1strativa. ' ha dispueSto se Cüm.
Madri1l, ~O de mano de I1l'1Ó.-P. D.:el SulJseeretarlo, 'I'raver pi.. en sus prO\llos térmJnos la, expresada sentencia.

y Aguliar. Lo que partlclpo a V. 1. para su conocimiento y efectoo.
J;>l<Jo guarde a V. 1. muchos llfíos.

Ilmo. Sr. Dírector general del In..<;tittito Nacl0IUi-~:,d~; ~a' ~ii!ie-ii4a.:.' , :'.Madr1d. '2 de" abril de "'191O.-~p. D,. el S:ub1ieci"étar.iO, Traver
y Agullar.

;rImo.' Sr. Dfrector geue-r-al dellnstitut<> Nác~ónal de la Vivienda.

ORDEN de 30 de~ de.19'lO"pcYr,llt qua se tUS<'
pone el eumpllmiento de la .entenda de 5 de no
viem/ir~ de 1969, tlletada por la Sala Cw.rta del T,..i.
bunal Sup-r.emo. ' ' ":/' '--: ":;" CÓRR¡;;CC¡ON de errores d~ la Resol'uci6n de la

- <o, --Dtreocián, Génet(il del Instttttto Nacional de la Vi·
IlIno. sr.:' En el ~urso ,conte:r.i.Closo-.a'dm~~o',t:me' ,~_ i1:1enda, ,por ,la ' que, ,'Slt convoca para la formal1za,-

de ante la saJa en única instanciá, eutJ;e':.-... ';luan', BUAde8 - :dén d,e las act-as, p,evía,s de ,ocupación lCibre lo8
Oliveras. deWendante; representado ,y~ pos:" el Lendo ·t(}r1'e1tos (l.jei!,tddfis por, el"prOJjecto de construccl6n
sefior IrUzublete. FernándeZ, y la:~ PI1bIlea.'~d&- de--:un grupo 'de'25 vivíend~c¡' en Almuñéoor (Gra,..
mandada.;"y en su nombre el AbOgB.do 4el'~ OOIÚII'& reS!>: 7UJdaJ.
luclÓll del Mlniaterlo "" la VWienda de III de mano de 1967,
sobre, denegación de la califtCaci~ deOnit1Va del-, ecJ)8olIIente 'Advertüio' error ~n ,el texto re:in~ti{lo para. su publ1cae1ón de
B-I-4.390/61, sobre eonstrllOlCiÓD ,de vivieDdas de .renta ',llmitada, la :citada ReSOlución, inserta ,en, el «:Sóletín Oficial del metadQ»
se ha dictado el 5 ~ novielRbre de '-1969 sentencia.' ~a parte '1' 'numero 60,': de 'fecha ll __de ~zd de 1970~ se transcribe a con~
dispositiva dice: tiÍl'u.ac~ l{i pport'unll- rect1f~~ón: :

nist«F'alrntilvaom~S~doe' c:t.?sen·om,tim~-e~ edljecurJ_~ =..~:. ·Ii "'En:l0. página 4OZ{)" segund~' éóíum~!:,pl.Írrafo quinto, lineaB
~ ....---.. a< 1U;: "'''', _. ,-..9'9l...." ,tercera' y'~ do:ade-, dioe~ {(,,,,pm-a. ,que,'s;. las ~oe- hOr&i y

contra, ReSONclÓll de dIeZ _ de mll n llIIItnta sigUIentes <!el dla 2 de abrU de 1970.,,1, debe doo11": •... para
y siete de la ~Ó1), General, qlle cón1irin~,~~,~t.erlót,,de ,- que ,a' las ol1ee ,4óras, y si~ente <,lel día, 30.: 4e abril de 1970.•.».

Na,;..' ------'~-'----


